
Riobamba, 10 de Marzo del 2020. 

Señora 

Neli Esperanza Crespo Chacón. 

GERENTE GENEREAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EL CHIBUNGA S.A. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted señora Gerente que yo, VICTOR 

MANUEL GARZON YAULEMIA, accionista de la COMPAÑÍA DE TAXIS EL CHIBUNGAS.A., portador 

de la cédula de ciudadanía número 060267673-6, de estado civil casado con la señora NORA 

VIVIANA LOPEZ GARRIDO, portadora de la cédula de ciudadanía número 060305281-2, he 

procedido a vender mis 10 acciones que poseo en esta compañía, por un valor de un dólar cada 

una ($ 1.00), con un total de 10.00 dólares ($10.00), a favor del señor LUIS ADOLFO GUEVARA 

CARGUA, portador de la cédula de ciudadanía número 260293232-4, el número de inversión 

tanto del CEDENTE como del CESIONARIO es de carácter Nacional, lo cual pongo en su 

conocimiento para que se tome nota en libro de acciones y accionistas. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente comunicación, le anticipo mi más sincero 

agradecimiento. 

Firmo conjuntamente con el CESHONARIO de mis acciones. 

    

    

Atentamente, AA 

5 fuwarrx 
Sr. VICTOR MANUEL GARZON YAULEMA Sr. LUIS  ABCLrÓ GUEVARA CARGUA 

C.l. 060267673-6 C.i. 060293282-4 
CEDENTE CESIONARIO 

  

Sra. NORA VIVIANA LOPEZ GARRIDO 
C.l 060305281-2 

CEDENTE  



  

  

    
     



  

  

 


